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: DESIGNACiÓN DE CURADOR ESPECIAL
: CAROLINA VARGAS RODRIGUEZ
: 2016-00406

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de agosto de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Si'1'" ~~r.

LEIDY YULlETH E~~AREZ
Sec

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, treinta (30) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

Teniendo en cuenta que ha trascurrido un tiempo prudencial, y los abogados

designados como curadores especiales no comparecieron a aceptar la designación

además de la nota de devolución de la empresa de correo respecto de dos de ellos

(folio 11 y 12) el Despacho dispone:

RELEVAR a los abogados JOSÉ WILLlAM HERNÁNDEZ GONZÁLEZ,

PROCESO AUGUSTO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ y HERMENCIA HERRERA

CASTRO Y en su remplazo se designa a los abogados ORLANDO MENDIETA

MUÑOZ, JAIME Luís MOROS ACOSTA y ÁNGELA DEL PILAR ORTíz CLAROS,

quienes hacen parte de la lista de auxiliares de la justicia de este Despacho. Por

secretaría comuníqueseles la anterior determinación.
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'La presente providencia se notificó
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